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Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de enero de 2021. A despacho de la señora 

Juez, informando que el apoderado actor en coadyuvancia de la demandada presentó 

memorial de suspensión del proceso y solicitando tenerla por notificada por conducta 

concluyente. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de enero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía promovida por la Cooperativa de Profesionales de 

Caldas Ltda – Cooprocal contra Ana María Torres Cardona, radicada con el n.º 

17001-40-03-011-2020-00454-00.  

  

Las partes presentaron conjuntamente solicitud de suspensión del proceso por 

el término de seis (6) meses y notificación por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del CGP, se accede 

y se decreta la suspensión del proceso a partir del 12 de enero de 2021, fecha de 

presentación del memorial y hasta el 12 de julio de 2021 como así fue solicitado. 

 

No se accede a la solicitud de dar notificada por conducta concluyente a la 

ejecutada, toda vez que la notificación ya fue surtida por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales al correo electrónico aportado para tal fin. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso a partir de 12 de enero de 2021, 

fecha de presentación del memorial y hasta el 12 de julio de 2021. 
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SEGUNDO:  No acceder a la solicitud de notificación por conducta 

concluyente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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